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SICADENAH

ACUERDO EJECUTM No. 315-2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE NÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA (SENAF)

CONSIDERAITIDO: Que, el a¡tículo 321 de la Constitución de la República establece que
los Servidores del Estado no tienen más facultades que las que expresamente les confiere la
Ley. Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad.

CONSIDERAITIDO: Que, en el Decreto Ejecutivo Número PCM-041-2023 publicado en el
Diario Oficial La Gaceta en fecha 13 de agosto del año 2023, en su Artículo I crea la
Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), a partir
del 1 de enero de2024,la cual será la responsable de la rectorí4 forrnulación, coordinación,
gestión, monitoreo y evaluación de la política pública y la nonnativa de la garantía y la
protección integral de los derechos de la niñez, adolescencia y farnili4 así como de los
programas y servicios especializados en la materia

CONSIDERANDO: Que, nuestro marco legal vigente expresamente determina que los
actos administrativos adoptarián la forma de: Decretos, Acuerdos, Resoluciones o

Providencias, según lo est¿blecido en el artículo I 16 de la Ley General de la Administración
Pública.

CONSIDERAI{DO: Que, en el artículo 118 de la Ley General de la Administración Pública
señala que: '§e emitirán por Acuerdo: 7.- Las decisiones de carácter particular que se

tomaren fuera de los procedimientos en que los particulares intertengan como parte
interesadai !, 2.- ..., La motivación de estos actos estará precedida por la designación de

la autoridad que los emife y seguida por laformulo 'ACAERDA'.

CONSIDERAITIDO: Que, los artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
establecen expresamente lo siguiente: "ortículo 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el
Artículo anterior, el órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones en

determinada materia al órgano inmcdfutamente inferion En defecto de disposición legal'

el superior podró delegar el ejercicio de susfunciones para asuntos concretos, siempre que

lacompetencia sea atribuida genéricamcnte al Ramo de laAdministracün de queforman
parte el superior y el inferior".



TERCERO: Yacer las tra¡scripciones de Ley y comunicar formalmente a la Abogada
AI\GELA GRISELVEGA GOMEZ, el contenido y alcance del presente
Acuerdo, el cual tendrá vigencia a partir del catorce (la) de noviembre al
trece (13) de diciembre del arlo dos mil veinticuatro Q024).
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SIGADENAH

(sENAr)

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecusifa inmediata debeá ser publicado en el
Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los veintinueve (29) días
del mes de noviembre del año dos mil veinticuaro Q02$.

COMTINÍQUESE Y PUBLIQT]ESE.
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